
Acta del tribunal de penas Nº 06 

Godoy Cruz, 01 de abril del 2025 

 

Artículo Primero 

Sancionar con un (1) partido de suspensión a GUILLEN MARIA EMILIA, DNI 43.544.222, del 
club LICEO, en virtud de lo previsto en el artículo 97 del Reglamento General. 

 

Artículo Segundo 

Atento a la devolución efectuada por la Comisión Directiva, respecto de lo resuelto por 
éste Tribunal en el Artículo Primero del Acta No. 5 de fecha 26/03/25, en razón de la 
facultad normada en el art. 78 del Reglamento General, éste Tribunal de Penas informa 
que insiste en su postura plasmada en la mencionada Acta No. 5, atento a las pruebas 
recabadas en Autos y los antecedentes firmes existentes en relación de la facultad del 
Tribunal para aplicar la sanción dispuesta, como también al hecho que la misma 
Comisión Directiva, circularizó con fecha 11/12/24 a las 11:34 hs. el Acta 41 de fecha 
05/12/24 y cuyo único artículo era el que aplicaba la sanción ahora cuestionada.  

 

Artículo Tercero 

Sancionar al jugador LEOTTA DIEGO, DNI 35.209.183, jugador del Club Vistalba, con dos 
(2) partidos de suspensión, por los hechos acaecidos en el partido 2064, todo ello en 
virtud de lo previsto en el art. 108 del Reglamento General. 

 

Artículo Cuarto 

Sancionar a miembro del cuerpo técnico FERNANDEZ JUAN JOSE, DNI 37.626.578, del 
Club Murialdo, con dos (2) partidos de suspensión, por los hechos acaecidos en el 
partido 145, en virtud de lo previsto en el art. 104 del Reglamento General. 

 

Artículo Quinto 

Aplicar al jugador UGO MATIAS GABRIEL, DNI 46.548.743, jugador del Club Murialdo, la 
sanción de un (1) partido de suspensión en razón de lo normado por el art. 104 del 
Reglamento General, por lo hechos acaecidos en el partido 2165. 

 

 



Vallejo, Carlos 

Leiva Rodrigo 

Nava, Edgardo 

Inzaurraga, Celina 

 


